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El agua es un elemento tan común en nuestras vidas que parece que no fuera necesario hacer refe-

rencia a su importancia y beneficios. Sin embargo, y especialmente cuando hablamos de la alimenta-

ción, hemos de recordar que su aportación a una dieta saludable es, además de natural, absoluta-

mente esencial. Por tanto, una educación nutricional coherente debe tener en cuenta este papel pri-

mordial del agua y la necesidad de que su consumo razonable sea incorporado a los hábitos alimenta-

rios ya desde las primeras edades. 

Con este volumen queremos facilitar el trabajo de los educadores a la hora de fomentar la cultura del

mejor consumo de agua, al tiempo que nos unimos a las recomendaciones de los expertos que nos

recuerdan que dicho consumo es con demasiada frecuencia deficitario entre la población. 

El Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid

Presentación
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INTRODUCCIÓN

El agua es un recurso natural esencial para la vida, es el principal componente de nuestro orga-

nismo, así como de la mayoría de los organismos vivos, e influye en diversas funciones y reacciones

orgánicas, contribuyendo a mantener el equilibrio vital.

El agua es un recurso de la naturaleza necesario para la vida y esencial en el conjunto de la alimen-

tación. Su consumo por parte de la población debe estar acreditado en que su origen sea el más

adecuado, tener aseguradas la calidad y la cantidad, así como la garantía de evitar que pueda ser

causa de cualquier tipo de enfermedades. Asimismo, debe reunir una serie de requisitos sanitarios

que implican la intervención humana en las distintas etapas que configuran su suministro, desde el

alumbramiento hasta el punto de consumo.

La calidad sanitaria de las aguas destinadas al consumo humano, tanto las suministradas a través de

la red de abastecimiento público como las distribuidas y comercializadas debidamente envasadas, y

su trascendencia para la salud pública, implica que este producto sea uno de los más regulados,

sujeto a un gran desarrollo legislativo y con importantes exigencias desde el punto de vista sanitario.

La Ley 14/1986, General de Sanidad (1), ya determinó la obligación de las Administraciones públi-

cas sanitarias de dirigir sus actuaciones a la promoción de la salud y la prevención de las enferme-

dades. Entre esas actuaciones, y de una forma significativa, estaban las de un seguimiento y control

que permitieran establecer de forma continua la seguridad de las aguas de consumo humano.

II.
El agua de consumo humano:
condiciones adecuadas de calidad e higiene

Dr. José Antonio Pinto Fontanillo
Instituto de Salud Pública

Consejería de Sanidad. Comunidad de Madrid

Dra. M.ª Leonor Gutiérrez Ruiz
Dirección General de Salud Pública y Alimentación

Consejería de Sanidad. Comunidad de Madrid
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Se consideran aguas destinadas a consumo humano a todas las aguas potables que, en su estado

original o después de un tratamiento, son utilizadas para beber, cocinar, preparar alimentos u otros

usos domésticos, sea cual fuere su origen e independientemente de que se suministren a través de

una red de distribución, a partir de una cisterna o envasadas en botellas u otros recipientes.

Las características sanitarias exigibles a las aguas de consumo público (suministradas a través de

una red de distribución) y a las aguas de bebida envasadas venían siendo reguladas, respectiva-

mente, por el Real Decreto 1138/1990, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria

para el abastecimiento y control de calidad de las aguas potables de consumo público y por el Real

Decreto 1164/91, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico Sanitaria para la elaboración,

circulación y comercio de las aguas de bebida envasadas, disposiciones que incorporaban a nuestro

ordenamiento jurídico las correspondientes Directivas comunitarias.

No obstante, durante los últimos años, la Unión Europea ha llevado a cabo una actualización y ar-

monización de la normativa vigente hasta entonces, atendiendo también a una necesidad de adap-

tación al progreso científico y técnico en esta materia. En este contexto, se publica la Directiva

98/83/CE del Consejo de la Unión Europea (2), relativa a la calidad de las aguas destinadas al con-

sumo humano, que persigue la uniformidad en el cumplimiento de ciertos criterios y exigencias, apli-

cables tanto a las aguas potables de consumo público como a las aguas de bebida envasadas.

Es evidente que las aguas de consumo público y las envasadas deben presentar criterios sanitarios

comunes; pero dadas las particularidades de cada una de ellas, es preciso que ambas se encuentren

reguladas por disposiciones independientes, aunque concordantes en muchos aspectos.

De este modo, las aguas de consumo público quedan reguladas por el Real Decreto 140/2003, en el

que vienen determinados los criterios sanitarios de calidad que deben cumplir (3).

AGUAS DE CONSUMO PÚBLICO

El consumo de agua potable debe ser una prioridad para el mantenimiento de la salud de la pobla-

ción. Para ello, las Administraciones públicas sanitarias deben estar en condiciones de poder cumplir

estos cinco objetivos fundamentales en lo que respecta al abastecimiento del agua:
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1. Garantizar su cantidad y salubridad.

2. Establecer un control periódico de la misma.

3. Tratarla de forma adecuada y permanente.

4. Mantener sus niveles de calidad.

5. Informar al consumidor de manera continuada.

1. Las garantías del suministro del agua en condiciones de salubridad corresponden a los Ayunta-

mientos, ya sea a través de sistemas de abastecimiento propios, o bien a través del concierto con

otros proveedores. Para ello ha de seguir lo establecido en la normativa correspondiente, y en con-

creto, lo indicado en el Real Decreto 140/2003, por el que se establecen los criterios sanitarios de

calidad de agua de consumo humano (3). Es aquí donde se instauran los parámetros y valores que

ha de cumplir el agua destinada al consumidor. Valores basados preferentemente en las recomen-

daciones de la Organización Mundial de la Salud (4) y en criterios y razones de salud pública, apli-

cándose también, en algunos casos, el principio de precaución para asegurar el más alto nivel de

protección de la salud de las personas.

Estos criterios de calidad se aplicarán, a escala nacional, a todas aquellas aguas, independiente-

mente de su origen y del tratamiento de potabilización, que reciban, se utilicen en la industria ali-

mentaria o se suministren a través de redes de distribución pública o privada. En cuanto a las res-

ponsabilidades, también quedan claramente establecidas en la norma:

— Son los Ayuntamientos los responsables de que el agua suministrada sea apta para el

consumo.

— Los gestores del suministro del agua han de cumplir con las condiciones de salubridad esta-

blecidas en el Real Decreto 140/2003, hasta la misma acometida del usuario.

— Dentro del domicilio la calidad del agua de la red interna es responsabilidad de su titular.

Como medida adicional de seguridad, los encargados del suministro del agua están obligados a

llevar un Protocolo de Autocontrol y Gestión del Abastecimiento, en el que se acrediten las prácticas

llevadas a cabo en las instalaciones para el mantenimiento de las condiciones higiénico sanitarias

que garanticen un adecuado control del agua.
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2. El control del agua de consumo se lleva a cabo en tres niveles, siguiendo lo recomendado por

la normativa vigente y siendo de obligado cumplimiento.

Los autocontroles: de responsabilidad del suministrador. Tienen la misión de comprobar la calidad

del agua de la red general y se basan en tres tipos de análisis:

— El examen organoléptico, que se realiza dos veces por semana. Observar olor, color, sabor y

turbidez.

— El análisis de control, que permite comprobar si el agua mantiene los niveles básicos de ca-

lidad, así como lo adecuado del tratamiento. Facilita los parámetros del anterior y, además,

pH, conductividad, E. coli, bacterias coliformes, Clostridium perfringes, colonias a 22º, cloro

residual y amonio.

— El análisis completo, que da información sobre la situación microbiológica y fisicoquímica de

agua. Informa de 53 parámetros regulados en la normativa.

La frecuencia y número de controles dependerá del volumen de agua que se consuma en la zona y

está determinado en la norma.

El análisis de grifo: su misión es comprobar la calidad y salubridad del agua dentro del domicilio. Es

de competencia municipal. Nos indica olor, sabor, color, turbidez, pH, conductividad, bacterias coli-

formes, E. coli, cloro residual y amonio. Ocasionalmente cobre, hierro, plomo y otros, si la instala-

ción fuese de alguno de estos materiales.

Su frecuencia y número depende del número de consumidores abastecidos.

Los controles de vigilancia sanitaria: son los que se reserva la Autoridad Sanitaria, así como el crite-

rio de su periodicidad y número, en función del interés de la salud pública.

3. El tratamiento de las aguas es esencial para que éstas se mantengan en los niveles de calidad

determinados y evitar riegos para la salud de las personas. Los procedimientos que se llevan a cabo

para la potabilización del agua pueden ser de tipo mecánico, de tipo físico y mediante el añadido de

sustancias químicas. La naturaleza y origen del agua es la que va a determinar la aplicación de unos
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u otros, para que aquélla se adapte a los estándares de calidad establecidos. Lo que es incuestiona-

ble es que toda agua de consumo público ha de ser tratada con, al menos, el añadido de un desin-

fectante para garantizar su potabilidad.

Por lo tanto, queda fijado por ley que todas las aguas de consumo humano han de ser, cuando me-

nos, desinfectadas. Como resultado de los tratamientos el agua nunca debe perder sus propiedades

características; es decir, nunca la adición de sustancias desinfectantes debe modificar negativamente

el agua así tratada. A tal fin, las sustancias en cuestión que son aptas para tratar el agua de con-

sumo han de cumplir con las normas UNE-EN, que se recogen en el Anexo II del Real Decreto

140/2003. Posteriormente, y dado que se vinieron observando ciertos problemas en la aplicación de

los criterios sanitarios que recogía esta norma, se han establecido requisitos adicionales de uso de

dichos productos mediante la Orden SCO/3719/2005, sobre sustancias para el tratamiento del agua

destinada al consumo humano (5). En cualquier caso, sólo deben utilizarse productos “aptos para la

desinfección del agua de bebida”, y que cumplan con los criterios que para cada producto en con-

creto se recogen en las normas UNE-EN.

El tratamiento mediante desinfección lo que pretende es garantizar la vida media del agua de con-

sumo en condiciones de potabilidad. Hay que tener en cuenta que, aunque el agua de origen fuese

de calidad microbiológica y fisicoquímica adecuada, sigue expuesta a perder estas condiciones du-

rante su almacenamiento y distribución. Por tanto, la desinfección va a actuar en los tres niveles

esenciales: a) eliminando los gérmenes del agua de origen; b) destruyendo aquellos que puedan in-

corporarse al agua en su tránsito por la red, tanto externa como interna, y c) garantizando el control

microbiano del agua en todo su recorrido, hasta ser consumida.

4. La calidad del agua de consumo humano estriba en que sea salubre y limpia. Y lo será cuando

no contenga ningún tipo de microorganismo, parásito o sustancia, en tal cantidad que pueda impli-

car un riesgo para la salud humana y cumpla con las determinaciones de la norma en su situación

microbiológica y química (tabla 1).
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Tabla 1.—Calidad del agua: parámetros y valores paramétricos

Parámetros microbiológicos

Parámetro Valor paramétrico

1. Escherichia coli 0 UFC en 100 ml

2. Enterococo 0 UFC en 100 ml

3. Clostridium perfringens (incluidas las esporas) 0 UFC en 100 ml

Parámetros químicos

Parámetro Valor paramétrico

4. Antimonio 5,0 µg/l

5. Arsénico 10 µg/l

6. Benceno 1,0 µg/l

7. Benzo(a)pireno 0,010 µg/l

8. Boro 1,0 mg/l

9. Bromato 25 µg/l

10. Cadmio 5,0 µg/l

11. Cianuro 50 µg/l

12. Cobre 2,0 mg/l

13. Cromo 50 µg/l

14. 1,2-Dicloroetano 3,0 µg/l

15. Fluoruro 1,5 mg/l

16. Hidrocarburos Policíclicos Aromáticos (HPA) 0,10 µg/l

17. Mercurio 1,0 µg/l

18. Microcistina 1 µg/l

19. Níquel 20 µg/l

20. Nitrato 50 mg/l

21. Nitritos (Red/Salida) 0,5-0,1 mg/l

22. Total de plaguicidas 0,50 µg/l

23. Plaguicida individual 0,10 µg/l

24. Plomo 25 µg/l

25. Selenio 10 µg/l

26. Trihalometa nos (THMs) 150 µg/l

27. Tricloroeteno + Tetraclo roeteno 10 µg/l
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El agua es apta para el consumo cuando de los parámetros analizados ninguno de ellos rebase su

“valor paramétrico” correspondiente. Estos criterios vienen explícitamente recogidos en el Real De-

creto 140/2003, en su Anexo I. Norma que, a su vez, recoge lo dispuesto a nivel comunitario por la

Directiva 98/83/CE, de 3 de noviembre, relativa a la calidad del agua destinada al consumo hu-

mano. En el caso de que el agua presente alteración en alguno de estos parámetros, es obligado

por parte del responsable de su gestión el llevar a cabo, antes de las siguientes 24 horas, otro aná-

lisis sobre una muestra tomada en el mismo punto de la sospecha. No obstante, si se presume

riesgo para la salud, deben tomarse las medidas de cautela necesaria, incluida la precaución de uso

o, incluso, la detención del suministro.

En caso de confirmarse el incumplimiento en las condiciones de calidad establecidas, el responsable

de la gestión del agua ha de comunicarlo a la autoridad sanitaria, quien determinará las actuacio-

nes a seguir, incluidas la alerta, cuando proceda, y la información permanente al consumidor.

5. Es esta actuación la que otorga una mayor confianza en el sistema de provisión del agua de

bebida. Mantener informado al consumidor es, además, una exigencia de la norma, en este caso el

Real Decreto 140/2003. Una información que deberá ser puntual, suficiente, adecuada y actualizada

sobre todos y cada uno de los aspectos contemplados en dicha norma, a través de los medios de

comunicación previstos por las administraciones responsables y los gestores del abastecimiento.

A los efectos de garantizar la máxima transparencia y agilidad en la información sobre la calidad del

agua se creó el sistema de Información Nacional de Agua de Consumo (SINAC), cuyas funciones vie-

nen recogidas en la Orden SCO/1591/2005, de 30 de mayo (6), y que bajo la autoridad del Ministe-

rio de Sanidad y Consumo es el encargado de velar por la salubridad del agua que consumimos. Do-

tado de un soporte informático avanzado, el SINAC está diseñado para atender el compromiso de

informar a la Unión Europea, detectar los posibles incumplimientos y riesgos para la población con-

secuentes al consumo de agua, aportar al ciudadano información sobre las zonas de abastecimiento

y sobre la calidad del agua que consume y, en general, mantener informados a autoridades y usua-

rios sobre el estado del sistema de provisión del agua de consumo público. Toda la información re-

lativa a la calidad del agua (desde los autocontroles a los análisis en el propio grifo del consumidor)

ha de estar recogida en el SINAC.

El agua… (núm. 4)  5/2/08  11:26  Página 17



Nutrición y salud
18

BIBLIOGRAFÍA

1. Ley General de Sanidad 14/1986, de 25 de abril.

2. Directiva 98/83/CE del Consejo, de 3 de noviembre de 1998, relativa a la calidad de las aguas destinadas
al consumo humano. DOCE (L 330/32-54; 5-12-98).

3. Real de Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad
del agua de consumo humano.

4. Organización Mundial de la Salud, Vigilancia de la calidad del agua potable, 1977.

— Guidelines for Drinking-Water Quality, World Health Organization, Geneva, 1996.

5. Orden SCO/3719/2005, de 21 de noviembre, sobre sustancias para el tratamiento del agua destinada al
consumo humano.

6. Orden SCO/1591/2005, de 30 de mayo, sobre el Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo.

El agua… (núm. 4)  5/2/08  11:26  Página 18



El agua en la alimentación
19

INTRODUCCIÓN

Las aguas de bebida envasadas son aquellas aguas potables que presentan una serie de caracterís-

ticas de naturaleza organoléptica, microbiológica, parasitológica, química y de pureza que, en cada

caso, identifican y definen a cada uno de los distintos tipos de aguas envasadas. Se comercializan

para su distribución al consumidor final en envases cerrados y correctamente etiquetados.

El Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que se regula el proceso de elaboración, circu-

lación y comercio de las aguas de bebida envasadas (1), modificado en algunos aspectos por el Real

Decreto 1744/2003 (2), es la norma básica que establece las características sanitarias de estos pro-

ductos y regula los requisitos que deben cumplir las industrias, comerciantes y, en su caso, importa-

dores de aguas de bebida envasadas. Dicho Real Decreto supone la incorporación parcial a nuestro

ordenamiento jurídico de la Directiva 98/83/CE, relativa a la calidad de las aguas destinadas a con-

sumo humano (3) y la actualización de la legislación, hasta entonces vigente, sobre estos productos.

En la citada normativa se contemplan aspectos tan relevantes como el establecimiento de límites de

concentración para ciertos componentes presentes en algunas de estas aguas (debido a su origen

hidrogeológico), dado que el consumo de los mismos, a partir una determinada concentración,

puede implicar un riesgo para la salud. Así como en lo referente a los tratamientos tecnológicos per-

mitidos (en concreto al efectuado con aire enriquecido con ozono) y las menciones específicas en el

etiquetado.

III.
Las aguas  de bebida envasadas:
propiedades y criterios de calidad y seguridad

Dr. José Antonio Pinto Fontanillo
Instituto de Salud Pública

Consejería de Sanidad. Comunidad de Madrid

Dra. M.ª Leonor Gutiérrez Ruiz
Dirección General de Salud Pública y Alimentación

Consejería de Sanidad. Comunidad de Madrid
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Con respecto a su ámbito de aplicación, la norma excluye a las aguas que presentan propiedades

medicamentosas (reguladas por la correspondiente legislación específica), las distribuidas mediante

red de abastecimiento público y las procedentes de este origen que puedan ser envasadas, de forma

coyuntural para distribución domiciliaria y gratuita, con la finalidad de suplir ausencias o insuficien-

cias accidentales de la red pública.

TIPOS DE AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS

Se distinguen tres tipos de aguas de bebidas envasadas:

1. Aguas minerales naturales.

2. Aguas de manantial.

3. Aguas preparadas, que a su vez pueden ser “potables preparadas” y “de abastecimiento

público preparadas”.

1. Aguas minerales naturales: se definen como aquellas aguas bacteriológicamente sanas que tie-

nen su origen en un estrato o yacimiento subterráneo, y que brotan de un manantial en uno o va-

rios puntos de alumbramiento, naturales o perforados. Se distinguen del resto de aguas potables

por su naturaleza, caracterizada por su contenido en minerales, oligoelementos y otros componen-

tes y, en ocasiones, por determinados efectos, además de por su pureza original. Tales característi-

cas se conservarán intactas, dado su origen subterráneo, mediante la protección del acuífero contra

cualquier contaminación.

2. Aguas de manantial: son las potables de origen subterráneo, que emergen espontáneamente

en la superficie de la tierra o se captan mediante labores practicadas al efecto. Presentarán unas ca-

racterísticas naturales de pureza que permitan su consumo.

3. Aguas preparadas: son las sometidas a tratamientos fisicoquímicos autorizados, pudiendo ser, a

su vez, potables preparadas, cuando procedan de manantial o captación, y de abastecimiento pú-

blico preparadas, en el caso que tengan dicha procedencia. Cumplirán, en los puntos de alumbra-

miento, los requerimientos establecidos para las aguas destinadas a la producción de agua potable

de consumo público (4).
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CRITERIOS DE CALIDAD Y SEGURIDAD DE LAS AGUAS DE BEBIDA ENVASADAS

Uno de los aspectos más interesantes de las aguas de bebida envasadas es su regulación jurídica.

En concreto, para las aguas minerales naturales y de manantial, además de tener que reunir una se-

rie de requisitos sanitarios que garanticen su calidad y consumo, deben cumplir una serie de reque-

rimientos de índole administrativa para su comercialización. Estos hacen referencia a la obligatorie-

dad de estas bebidas de inscribirse en el Registro General Sanitario de Alimentos (5) (como también

sucede con los alimentos destinados a una alimentación especial o productos dietéticos), así como a

la autorización y reconocimiento del derecho a la utilización de las denominaciones de “agua mine-

ral natural” y “agua de manantial”.

Las aguas minerales naturales o de manantial deben inscribirse en el Registro General Sanitario de

Alimentos cuando su extracción se efectúe en territorio nacional o en el de países no pertenecientes

a la Unión Europea. No obstante, estarán exentas de su inscripción cuando estas aguas procedan de

terceros países y hayan sido reconocidas como tales por otro Estado miembro y se hayan publicado

dichos reconocimientos en el “Diario Oficial de la Unión Europea”.

Con respecto al reconocimiento del derecho a la utilización de las denominaciones de “agua mineral

natural” y “agua de manantial”, la solicitud de autorización se presentará, por la empresa comercia-

lizadora, ante la autoridad competente de la Comunidad Autónoma en función del lugar de extrac-

ción del agua. En el caso de que el manantial o captación se encuentre en terreno que afecte a más

de una Comunidad Autónoma, dicha solicitud se dirigirá a la Administración del Estado. Para proce-

der a estos reconocimientos deberán efectuarse los análisis y estudios que se recogen en los anexos

del Real Decreto 1074/2003. Asimismo, la tramitación seguirá el procedimiento establecido en la Ley

22/1973, de Minas (6). Dicho reconocimiento se publica en el “Boletín Oficial del Estado”, y en el

caso de las aguas minerales naturales, además, en el “Diario Oficial de la Unión Europea”.

En el caso de aguas procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea, podrán ser reco-

nocidas por el Estado español cuando la autoridad sanitaria del país de extracción certifique que di-

chas aguas cumplen los requerimientos fijados en el Real Decreto 1074/2002. Dicha certificación

tiene un periodo máximo de validez de cinco años, requiriendo su periódica renovación.

Periódicamente se actualiza y publica en el “Diario Oficial de la Unión Europea” la lista de aguas

minerales naturales reconocidas por los Estados miembros (7).
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Envasado, etiquetado y publicidad

Las aguas de bebida envasadas sólo podrán comercializarse en envases que dispongan de dispositi-

vos de cierre no reutilizables, de forma que se evite la posible contaminación o falsificación del pro-

ducto. La capacidad máxima de los mismos será de diez litros, pudiendo utilizarse en aparatos dis-

pensadores envases con capacidades superiores cuando las aguas estén destinadas exclusivamente a

colectividades. Asimismo, en los locales de hostelería y/o restauración deberán abrirse en presencia

del consumidor.

Con respecto al etiquetado de las aguas de bebida envasadas, les será de aplicación lo dispuesto en

la Norma General de Etiquetado, Presentación y Publicidad de los Productos Alimenticios (8), con al-

gunas especificaciones, entre las que se destacan:

— La denominación de venta será la correspondiente a cada una de las distintas aguas de be-

bida envasada: “agua mineral natural”, “agua de manantial”, “agua potable preparada” y

“agua de abastecimiento público preparada”. Podrán tener otras denominaciones o incluir

determinadas menciones, en el supuesto de que se haya incorporado, o eliminado total o

parcialmente, anhídrido carbónico al producto (gráfico 1).

Gráfico 1

Aguas de bebida envasada

Agua mineral natural
Agua de manantial

Agua preparada

Agua mineral natural
naturalmente gaseosa

Agua mineral natural reforzada
con gas del mismo manantial

Agua mineral natural
totalmente desgasificada

Agua mineral natural
parcialmente desgasificada

Agua mineral natural con
gas carbónico añadido

Agua de manantial
“desgasificada”

Agua de manantial
“gasificada”

Agua potable preparada
“gasificada”

Agua de abastecimiento público
preparada “gasificada”

Agua potable preparada
“desgasificada”

Denominaciones de venta, específicas y menciones
de las aguas de bebida envasadas
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— En las aguas minerales naturales y aguas de manantial se incluirá el nombre del manantial

o captación y el lugar de explotación. Si la procedencia del agua es nacional, deberá aña-

dirse además el término municipal y provincia en el que se encuentra ubicado el manantial

o captación. Se prohíbe comercializar con diversas designaciones comerciales un agua mi-

neral natural o de manantial que proceda de un mismo manantial.

— En las aguas minerales naturales se incluirá obligatoriamente una indicación de la composi-

ción analítica que enumere sus componentes característicos, y se autorizará la utilización de

menciones específicas (tabla 1), sobre la base de análisis fisicoquímicos, y si fuese necesa-

rio, de exámenes farmacológicos, fisiológicos y clínicos. Asimismo, por indicación de la

autoridad sanitaria, se podrá incluir en las etiquetas y en la publicidad advertencias relati-

vas a contraindicaciones para determinados sectores de la población. En este sentido, con

el fin de proteger a los lactantes y a los niños en relación al riesgo de fluorosis, en aquellas

aguas minerales naturales cuya concentración de flúor sea superior a 1,5 mg/l deberán in-

cluir la siguiente indicación: “contiene más de 1,5 mg/l de flúor, no adecuada para el con-

sumo regular de los lactantes y niños menores de siete años”.

Menciones 

De mineralización muy débil
Oligometálicas o de mineralización débil
De mineralización fuerte
Bicarbonatada
Sulfatada
Clorurada
Cálcica
Magnésica
Fluorada o que contiene fluoruros
Ferruginosa o que contiene hierro
Acidulada
Sódica
Indicada para la preparación de alimentos infantiles
Indicada para dietas pobres en sodio
Puede tener efectos laxantes
Puede ser diurética

Criterios

Hasta 50 mg/l de residuo
Hasta 500 mg/l de residuo seco
Más de 1.500 mg/l de residuo
Más de 600 mg/l de bicarbonato
Más de 200 mg/l de sulfatos
Mas de 200 mg/l de cloruro
Más de 150 mg/l de calcio
Más de 50mg/l de magnesio
Más de 1 mg/l de fluoruros
Mas de 1 mg/l de hierro bivalente
Más de 250 mg/l de C02
Más de 200 mg/l de sodio

Hasta 20 mg/l de sodio

Tabla 1.—Menciones complementarias en el etiquetado
de las aguas minerales naturales
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— Está prohibida la utilización de indicaciones, denominaciones, marcas, imágenes o símbolos

que atribuya a cualquier agua propiedades de prevención, tratamiento o curación de una en-

fermedad humana; o que en aguas de manantial, potable preparada, o de abastecimiento

público preparada, sugiera acciones fisiológicas específicas o que induzca a error respecto de

su origen; o la inclusión en las citadas bebidas de datos analíticos en su etiquetado.

— Por último, no se podrán inscribir los datos obligatorios en precintos, cápsulas, tapones y

otras partes que se inutilicen al abrir el envase.

Requisitos sanitarios de las industrias

Las industrias de aguas de bebida envasadas deben reunir una serie de requisitos tanto estructura-

les como higiénico-sanitarios que permitan mantener los niveles de pureza y riqueza característicos

del agua en el punto de captación y garanticen la seguridad de los productos frente a los riesgos de

una posible contaminación; en el manantial o punto de captación y su perímetro de protección; en

los depósitos de almacenamiento, con facilidades para su descarga y limpieza periódicas; en la con-

ducción del agua, mediante tuberías de materiales inalterables, cerradas, limitando los empalmes y

válvulas (gráfico 2).

Gráfico 2

Proceso productivo de las aguas envasadas
mineral natural y de manantial
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Las instalaciones del circuito de envasado estarán construidas con materiales en contacto con el

agua aptos para evitar cualquier alteración química, fisicoquímica o microbiológica. Asimismo, dis-

pondrán de grifos para la toma de muestra al objeto de realizar análisis periódicos y poder detectar

posibles contaminaciones accidentales.

Las industrias de aguas de bebida envasadas deberán estar inscritas en el Registro General Sanitario

de Alimentos, siendo responsabilidad de las mismas que el agua que comercialicen se ajuste a las

características acreditadas en el expediente de Registro Sanitario.

Por otro lado, el personal que trabaje en las tareas de captación, manipulación, conducción, control

y envasado deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Manipuladores de Alimentos (9).

En todo caso, las empresas deberán tener instaurados sistemas de control en materia de seguridad

alimentaria eficaces, basados en los principios del Sistema de Análisis de Peligros y Puntos de Con-

trol Crítico (APPCC), tal como establece la normativa (10), y en el marco de este Plan, deberán

llevar a cabo controles analíticos con una periodicidad y perfiles analíticos que garanticen su inocui-

dad (1). Asimismo, en cada industria de envasado de aguas se llevará un libro de registro de análi-

sis diligenciado por la autoridad sanitaria competente, en el que se reflejarán los resultados de las

analíticas realizadas (11).

Palabras clave: agua, calidad del agua, salubridad del agua, agua de consumo humano, aguas de

bebida envasadas, aguas minerales naturales, aguas de manantial, aguas preparadas, aguas pota-

bles preparadas, aguas de abastecimiento público preparadas.
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INTRODUCCIÓN

Utilizados desde la antigüedad, la frontera entre estos dos grupos de bebidas ha sido muchas veces

difusa. El agua de regaliz fue ya utilizada como bebida refrescante por los antiguos egipcios, y las

diferentes culturas han dejado también su legado en el tipo de zumo o refresco consumido. Así, por

ejemplo, el zumo diluido de chufa fue usado como bebida medicinal por los antiguos árabes e intro-

ducido en el Mediterráneo en el siglo VIII. Hoy todos conocemos la horchata.

Mucho después, los madrileños del siglo XIX bebían, entre otras cosas, agua de cebada, mientras

que al otro lado del Atlántico se gestaba la primera fórmula de la Cocacola (Pemberton ,1886), que

auspiciaba ya la era industrial de las bebidas.

En la actualidad, la producción industrial a gran escala, el predominio de las empresas transnacio-

nales y la publicidad han conseguido no sólo que estas bebidas sean una parte importante del lí-

quido ingerido en nuestros días, sino, especialmente los refrescos, un verdadero símbolo de la

época.

IV.
Otras bebidas hidratantes de uso común:
refrescos y zumos

Dr. Carlos de Arpe Muñoz
Universidad Complutense
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LOS REFRESCOS

Consumo de bebidas refrescantes

Los refrescos forman hoy un conjunto de productos numeroso cuyo consumo ha experimentado en

el mundo un fuerte crecimiento a lo largo de todo el siglo XX y lo que ya ha pasado del XXI. Por

otra parte, desde el concepto original de “bebida no alcohólica fría o atemperada que se toma para

calmar la sed”, los refrescos han experimentado notables transformaciones en su composición y pre-

sentación, constituyendo hoy un grupo diverso.

En los países desarrollados existe en la actualidad una fuerte tendencia a la utilización de otras be-

bidas para calmar la sed, en lugar del agua de abastecimiento común. Los países con economías

menos privilegiadas, influenciados por el turismo e imitando a los más ricos en la medida de sus po-

sibilidades, han introducido también estas bebidas industriales, si bien muchas veces no están al al-

cance del uso común.

Las estimaciones para el futuro inmediato se aproximan a una cifra de 36.500 millones de litros de

refrescos producidos para 2008 (1).

Los españoles, en el año 2005, habían consumido 65 litros per cápita de las bebidas del grupo de-

nominado “bebidas refrescantes y gaseosas”, grupo en el cual los refrescos tienen un peso del

88%. En la evolución del consumo de los españoles, en el período 2000/2005, se observa un incre-

mento de la compra que es sólo muy moderado, del 0,6% (2).

Las bebidas a base de cola están en primer lugar en el consumo español, seguidas por los refrescos

de naranja y por los de limón, en segundo y tercer lugar, y por las llamadas tónicas, que ocupan la

cuarta posición. Aunque el consumo más elevado sigue dándose en estos “refrescos clásicos”, el

mayor crecimiento del consumo se está produciendo en productos menos habituales, como las bebi-

das sin gas y sin azúcares, en las denominadas bebidas energéticas, y también en las bebidas para

deportistas.

Así, la reducción o eliminación del contenido de azúcar parece ser una de las tendencias, pero

coexistiendo con la gama de refrescos tradicionales azucarados y con las bebidas “energéticas” que

también la contienen. El dulzor ha sido siempre uno de los motivos importantes del gusto por los re-
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frescos, pero la creciente utilización de combinaciones de edulcorantes sintéticos acalóricos, con sa-

bores cada vez más similares a la sacarosa, ha facilitado el crecimiento de la venta de los productos

sin azúcar.

Composición general de las bebidas refrescantes

La reglamentación de estas bebidas (ver referencias normativas) utiliza el concepto “bebidas refres-

cantes” y las define como “bebidas preparadas con agua potable y los ingredientes y demás pro-

ductos autorizados por la reglamentación, adicionadas o no con anhídrido carbónico”. La definición

deja una amplia variedad de bebidas que incluyen, además de lo que habitualmente entendemos

por refrescos, también productos como las aguas carbonatadas (agua de seltz y soda), las gaseosas

y las aguas aromatizadas.

Las aguas carbonatadas están compuestas por agua y anhídrido carbónico (seltz), o incluyendo bi-

carbonato sódico además del carbónico (soda). Las aguas aromatizadas pueden contener o no anhí-

drido carbónico, e incluyen además sustancias aromáticas y cloruro sódico hasta un máximo de 1 gr

por litro.

Si hablamos de las llamadas “gaseosas”, estas bebidas son dulces, pues junto al dióxido de car-

bono y las sustancias aromáticas incluyen azúcar o edulcorantes sintéticos.

Pero realmente las bebidas que normalmente llamamos refrescos están incluidas por la normativa

en una u otra de las siguientes clases: bebidas refrescantes de extractos, bebidas refrescantes de zu-

mos de frutas y bebidas refrescantes aromatizadas.

Las “bebidas refrescantes de extractos” son productos en los cuales el dióxido de carbono puede

estar o no presente, pero además contienen extractos vegetales y sustancias aromáticas naturales,

aparte del azúcar y los aditivos autorizados. Las bebidas de cola corrientes pertenecen a esta cate-

goría.

En las “bebidas refrescantes de zumos de frutas” el dióxido de carbono es opcional, contienen tam-

bién azúcar y sustancias aromáticas naturales, pero además tienen una parte de zumo de frutas, en

un porcentaje que es de bajo a moderado, y que varía según la fruta, oscilando del 4 al 12%. Los
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refrescos de limón o naranja de las marcas más habituales se incluyen en esta categoría. Por ejem-

plo, uno de los refrescos de limón más común en nuestro país contiene un 6% de zumo de limón.

Dado la baja proporción de zumo de fruta, es necesario no confundir estos refrescos con los zumos

de frutas, de los que hablaremos en breve.

Respecto a las llamadas “bebidas refrescantes aromatizadas”, pueden contener o no dióxido de car-

bono, e incluyen azúcar o edulcorantes artificiales, sustancias aromáticas, y pueden tener zumo de

frutas y derivados lácteos añadidos. Uno de los refrescos más famosos con sabor a té está etique-

tado como perteneciente a esta clase de bebidas.

Podemos pues comprobar que el mundo de estas bebidas es diverso aunque similar. La normativa

incluye además otras categorías como las bebidas a base de disgregados de frutas, las refrescantes

mixtas obtenidas por la mezcla de bebidas correspondientes a las categorías anteriores, las bebidas

para diluir y los productos sólidos o en polvo para la preparación de bebidas refrescantes.

Azúcar en los refrescos y aporte calórico

Sacarosa, glucosa y fructosa son los principales azúcares presentes en estas bebidas. La proporción

de cada uno de ellos varía según la marca y la clase de refresco.

Los refrescos corrientes, “no light”, contienen una cantidad apreciable de azúcar que suele oscilar

entre el 10 y el 12 % de azúcar total (3). Así, la lata de 330 ml contiene el equivalente a tres so-

brecitos de azúcar. La presencia de dióxido de carbono y la temperatura de servicio, fría, disminuyen

la intensidad de la sensación de dulzor.

Por lo tanto, los refrescos comunes azucarados tiene un valor energético que es necesario tener en

cuenta. Los refrescos de cola de mayor venta en el mercado aportan 42 y 44 kcal por cada 100 ml,

respectivamente, y, por lo tanto, el consumo de un bote equivale a unas 142 kcal Para un consumo

discontinuo y moderado en cantidad dicha cifra calórica no tiene por qué ser preocupante, si no hay

problemas de sobrepeso, pero también son relativamente comunes los consumidores habituales que,

especialmente en verano, ingieren el equivalente a varios botes al día. El recuento es simple, más de

400 kcal proporcionará la excesiva ingestión de tres botes de refresco normal de cola (un litro).
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Las cantidades de azúcar en otros tipos de refrescos no “light” son parecidas, por ejemplo, las mar-

cas principales de refrescos de naranja o limón contienen entre 45 y 48 kcal por cada 100 ml.

Es interesante aclarar también algunos datos respecto al contenido en azúcar y el aporte calórico de

otras bebidas refrescantes. Por ejemplo, las bebidas que se venden con la denominación publicitaria

de “energéticas” contienen azúcar y aportan calorías en una medida muy parecida a la de los refres-

cos anteriores. Esto quiere decir que en un sentido nutricionalmente correcto (el valor calórico) no son

más energéticas que un vulgar refresco. A mi juicio, dicha publicidad ha elegido el término “energé-

tico” para evitar el uso del vocablo “estimulante”, dado que este último tiene posibles interpretacio-

nes negativas, a pesar de ajustarse mejor a las propiedades de algunos de los componentes de estas

bebidas.

Las “tónicas” son también bebidas refrescantes de amplio consumo. El aporte energético medio de

las tónicas oscila entre las 350 y las 400 kcal por litro, parecido a los de los refrescos antes citados.

Muchos consumidores creen que la tónica es menos calórica que otros refrescos, pero probable-

mente esto se deba al sabor amargo producido por la quinina y al hecho de que la bebida es inco-

lora como el agua.

Hablando de contenido azucarado y de calorías no podemos dejar sin mención a aquellos consumi-

dores que prefieren las bebidas exentas de azúcar y de bajo aporte energético: los llamados refres-

cos aligerados o más comunmente “light”. En estos productos la reducción calórica es real y ade-

más contundente. Las principales colas light en el mercado presentan un aporte calórico medio de

0,20 kcal por cada 100 ml y en las restantes bebidas refrescantes light el contenido energético es

de 0,20 a 0,80 kcal por 100 ml (4). Queda claro pues que el consumidor que ingiere estas bebidas

para disminuir la ingestión de calorías obtiene lo que buscaba.

La sustitución de los azúcares del refresco normal por edulcorantes sintéticos acalóricos es la causa

de esta reducción del aporte de energía. Esta disminución del contenido de azúcar es muy grande

pues oscila entre el 85 y el 100% menos que el refresco normal de referencia. Como tanto los pro-

fesionales sanitarios como los consumidores se interesan también sobre los posibles efectos de estos

edulcorantes sintéticos, pronto volveremos sobre ellos.
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El hecho de que hayamos invertido en este capítulo tiempo y líneas en describir el contenido en azú-

car y el aporte calórico de los refrescos normales no ha de ser interpretado como una calificación

negativa de los mismos, lo hemos hecho porque realmente son los dos principales aspectos nutricio-

nales a tener en cuenta. Como en casi todos los alimentos y bebidas será el tipo de consumo que

realice cada persona, en función de sus circunstancias fisiológicas y del resto de su dieta, el que de-

termine los posibles efectos del producto.

Sin embargo, estas bebidas se han asociado muchas veces, no siempre justificadamente, con un pa-

trón de comportamiento alimentario propenso a la comida rápida o al alimento “basura”. Quizá por

este motivo han sido varios los estudios para intentar valorar la relación de su consumo frecuente y

excesivo con problemas de salud.

Por ejemplo, cabe admitir el razonamiento de que los refrescos son un aporte calórico extra añadido

a la dieta, si su ingestión es frecuente y las cantidades importantes, y en consecuencia un consumo

excesivo ha de ser un factor que favorezca el sobrepeso. Pero como la ciencia se basa en hechos y

no en suposiciones, hemos de analizar los estudios realizados sobre este punto.

La revista American Journal of Clinical Nutrition publicaba en 2006 un trabajo que tenía por objetivo

evaluar algunos de los factores alimentarios que podían influir en el aumento de peso corporal (5).

Bebida Gramos de azúcar Kilocalorías totales
en bote 330 ml en bote 330 ml

Refresco normal de limón o naranja 39 158   

Refresco de limón light 1,3 5,3

Cola normal 35 138

Cola light Despreciable 0,7 

Tónica normal 30 119

Refresco de té y limón light 0,6 2,6 

Bebida energética 28 (lata de 250 ml) 112 (lata de 250 ml)

* Para cada tipo de refresco se ha considerado la composición de las marcas principales en el mercado español. En caso de
más de una marca principal, se ha obtenido la media, aunque las diferencias en contenido de azúcar y valor calórico entre las
distintas marcas principales son pequeñas, dentro de la misma categoría de refresco.

Tabla 1.—Contenido en azúcar y valor calórico total de los refrescos *
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Este estudio intentó determinar, entre otras variables, la posible asociación entre el consumo de bebi-

das refrescantes azucaradas y el aumento de peso. El análisis prospectivo fue realizado sobre 7.194

personas (población mediterránea), con un seguimiento medio de 28 meses. Los autores encontraron

correlación positiva entre el consumo abusivo de estas bebidas y la ganancia de peso. Sin embargo,

como veremos después, interpretar estas relaciones no es nada fácil.

Un segundo estudio, publicado en 2006 por la revista Pediatrics, ha analizado en adolescentes la in-

fluencia de la disminución del consumo de bebidas refrescantes azucaradas sobre la evolución del

peso corporal (6), con una reducción media superior al 80% en el consumo de refrescos y un segui-

miento de seis meses.

Las diferencias encontradas en la evolución de la masa corporal al comparar a los adolescentes del

grupo de intervención con el de control no fueron muy significativas si consideraban el total de la

muestra, pero mucho más importantes al centrarse en los individuos que al principio del estudio te-

nían mayor peso.

Más allá del tema del sobrepeso, otros trabajos han intentado evaluar la influencia del consumo

de refrescos con azúcar sobre la aparición de enfermedades como la diabetes. El estudio publicado

en 2004 “Sugar sweetened beverages, weight gain and incidence of type II diabetes in young

woman” (7) mostró relación entre el consumo excesivo de bebidas azucaradas y el aumento del

peso corporal, pero también con un incremento de la aparición de diabetes tipo II en la muestra de

mujeres que formaron parte del estudio.

Hemos de tener en cuenta, sin embargo, en lo que se refiere a estudios como éstos, las dificultades

que implica deslindar el consumo de refrescos de otras variables dietéticas, fisiológicas, genéticas y

de comportamiento que puedan determinar la ganancia de peso o la aparición de patologías.

Los refrescos “light”

La eliminación total o parcial de los azúcares naturales y su sustitución por edulcorantes sintéticos

no calóricos es el método empleado para conseguir un aporte de energía reducido en estos re-

frescos.
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Los edulcorantes de síntesis, por sus características químicas, tienen una gran capacidad para endul-

zar, de modo que pequeñas cantidades bastan para conseguir un grado de dulzor equivalente al de

los azúcares naturales utilizados en los refrescos normales.

La eliminación de los azúcares y la merma en el contenido calórico eliminaría los posibles efectos nega-

tivos que hemos debatido en los refrescos azucarados. Sin embargo, es cierto que en general estos edul-

corantes se asocian con el concepto “artificial”, que siempre se hace más “sospechoso” para el público

medio. Por tanto, es conveniente que analicemos los posibles efectos sobre la salud de estas sustancias.

Los productos alimenticios sólo pueden incluir aditivos autorizados por la normativa vigente (8) y las

bebidas refrescantes no son una excepción. La utilización de un nuevo edulcorante de síntesis pre-

cisa de la aprobación de las autoridades sanitarias competentes, y para ello todo aditivo necesita

pasar por una evaluación toxicológica previa.

Estas pruebas comprenden análisis de la farmacocinética y biotransformación del aditivo, y compro-

bación de la toxicidad subaguda, aguda y crónica; también de la carcinogenicidad, mutagenicidad y

requisitos para el uso de la sustancia.

Si una vez realizado el estudio toxicológico la sustancia se califica como apta será necesario fijar

cuantitativamente su uso. Para ello es necesario determinar la IDA o “Ingestión Diaria Admisible”,

esto es, la máxima cantidad diaria del producto que una persona puede ingerir durante largos pe-

ríodos de tiempo sin un riesgo para su salud. Una vez determinada la IDA, la normativa fijará la

cantidad máxima de aditivo que puede estar presente en un determinado alimento.

Está claro, pues, que los aditivos autorizados, incluidos los edulcorantes, son permitidos con un

margen de seguridad importante, pero para mejor información procedamos a describir algunas de

las sustancias endulzantes de síntesis presentes en muchos refrescos “light”:
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El acesulfamo K (E-950) posee una capacidad edulcorante 200 veces superior a la de la sacarosa.

No existen datos que indiquen toxicidad en las concentraciones permitidas.

El aspartamo (E-951) se obtiene por síntesis a partir de dos aminoácidos, la fenilalanina y el ácido

aspártico. Llevamos décadas utilizándolo, sin que haya indicios de toxicidad en las cantidades per-

mitidas. Este edulcorante está totalmente contraindicado en personas afectadas del defecto innato

del metabolismo de los aminoácidos llamado fenilcetonuria, pues constituye una fuente de fenilala-

nina.

El ciclamato (E-952) ha presentado un historial más dudoso. Aunque el ciclamato se usa desde hace

más de medio siglo, sus posibles efectos negativos han sido muy discutidos. La legislación europea

autoriza su uso, pero prueba de las dudas o sospechas que ha originado es que la normativa en los

últimos veinte años ha ido progresivamente disminuyendo las IDAs de esta sustancia.

La investigación realizada en los años sesenta y setenta del pasado siglo XX indicaban que el cicla-

mato presentaba en animales de laboratorio efectos cancerígenos y de inducción de malformaciones

congénitas. Hoy sabemos que estos efectos se producían en concentraciones muy elevadas, muchí-

simo mayores que las cantidades máximas actualmente permitidas. No debemos olvidar al conside-

rar este tema que pocas sustancias son absolutamente inocuas o absolutamente tóxicas si prescindi-

mos de añadir el indicativo de una dosis o cantidad.

Tabla 2.—Principales edulcorantes de síntesis en bebidas refrescantes*

Edulcorante Clave Cantidad máxima permitida Ingestión diaria admisible
por la normativa (IDA)

Acesulfamo K E-950 350 mg/litro 9 mg/kg

Aspartamo E-951 600 mg/litro 40 mg/kg

Ciclamato E-952 250 mg/litro 7 mg/kg 

Sacarina E-954 80 mg/litro 5 mg/kg

* Las cifras para las IDAs corresponden a las proporcionadas por el SCF (Comité Científico para los Alimentos de la Unión
Europea). Las IDAs se expresan en cantidad máxima de la sustancia por cada kilogramo de peso corporal.

El cuadro muestra los edulcorantes más frecuentes. En la actualidad se han ido introduciendo además edulcorantes como
la sal de aspartamo y asulfamo (E-962), en cantidad máxima de 350 mg/l, y la sucralosa (E-955) en cantidad máxima de
300 mg/l.
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No obstante, el ciclamato sigue despertando desconfianza y ciertas asociaciones europeas de consu-

midores (9) siguen pidiendo mayor reducción de las cantidades máximas o incluso su prohibición,

desaconsejando en cualquier caso su consumo en los niños y en las embarazadas.

La sacarina (E-954) tiene un poder de endulzar 300 veces superior al de la sacarosa y llevamos mu-

cho tiempo utilizándola, ya que su primera síntesis data de finales del siglo XIX.

En el pasado se llegó a pensar que la sacarina podía producir cáncer de vejiga en ratas. Hoy la sa-

carina es uno de los edulcorantes más utilizados en el mundo y se considera probado que no es una

sustancia carcinógena en las cantidades permitidas por la norma.

Sustancias con efectos farmacológicos y otros nutrientes presentes en refrescos

Hemos revisado hasta ahora la composición en macronutrientes de las bebidas refrescantes (hidra-

tos de carbono), así como las particularidades de las bebidas bajas en calorías. Sin embargo, algu-

nos tipos de refrescos contienen también sustancias no nutritivas con efectos fisiológicos y nutrien-

tes, como vitaminas en ciertos casos, que merecen consideración aparte.

Las bebidas refrescantes de cola, por su contenido en cafeína, son un ejemplo importante dado su

amplio consumo. La cafeína se encuentra en el té, el café, el cacao, la nuez de cola y otras bebidas

más exóticas como las que contienen guaraná, y produce el tipo de efectos fisiológicos habitual-

mente llamados “estimulantes”.

Es importante advertir del mal uso en los últimos tiempos que la publicidad ha hecho del término

estimulante, de modo que muchas personas piensan en éste como un calificativo positivo más o

menos equivalente a tonificante o fortalecedor. Ciertamente, esta interpretación es incorrecta y los

efectos de estas sustancias, si bien pueden ser útiles en ciertas situaciones, son efectos de natura-

leza farmacológica que presentan también inconvenientes, y que en modo alguno pueden conside-

rarse mejoradores de las condiciones del organismo.

La cafeína pertenece al grupo químico de las metilxantinas, al igual que la teofilina y la teobromina,

y es responsable de los principales efectos del café. Esta sustancia actúa sobre el sistema nervioso

central, aumentando la producción de los neurotransmisores adrenalina y noradrenalina.
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Disminución de la fatiga, reducción del tiempo de reacción, mejora de la concentración e inhibición

del sueño son los efectos comúnmente producidos. No todas las personas presentan la misma sensi-

bilidad a la sustancia y algunos de los efectos han sido notablemente debatidos en cuanto a su na-

turaleza e intensidad (10) (11).

En ocasiones, las personas manifiestan que la cafeína aumenta su capacidad física transitoriamente,

y esto es porque esta sustancia influye sobre el músculo cardiaco, aumentando el número y la fuerza

de las contracciones. La cafeína también ejerce su acción sobre los músculos normales, la llamada

musculatura esquelética, produciendo un incremento de la fuerza de contracción (12).

Sin embargo, la cafeína puede originar efectos nocivos, especialmente si es ingerida en cantidades

importantes. Podemos incluir entre éstos las dificultades para dormir, la acidosis gástrica, por

aumento de la producción de ácido clorhídrico en el estómago, la correspondiente irritación de la

mucosa gástrica, la elevación transitoria de la tensión arterial y posibles taquicardias y nerviosismo.

Varios estudios indican también una influencia negativa de la cafeína sobre la remineralización ósea

al afectar al balance de calcio; sin embargo, en la mayoría de los estudios dichos efectos son poco

significativos en dosis moderadas.

El contenido de cafeína de los refrescos de cola está entre los 40 y los 145 mg por litro si conside-

ramos toda la gama de productos en venta. Sin embargo, las marcas de mayor fama contienen una

cantidad que oscila entre los 105 y los 145 mg por litro, cantidad que es la misma para los refrescos

azucarados y para las modalidades light. En consecuencia, un bote de 330 ml de estas colas con-

tiene de 35 a 48 mg de cafeína (13). Si queremos sacar conclusiones deberemos analizar los posi-

bles efectos de la cafeína consumida por un bebedor de refrescos de cola.

Como ya se ha apuntado, los efectos de esta sustancia pueden variar notablemente de unas perso-

nas a otras, pero hoy muchas recomendaciones fijan el límite de los 200 mg en el adulto, para un

consumo moderado. Esto equivale a 4 a 5 botes de refresco de cola, si en la ingestión del día no

hay otros productos que contengan cafeína o sustancias de efectos similares (café, té, chocolate,

nuevos refrescos, etc.). Como es fácil suponer, tal ingestión de refresco de cola no es aconsejable,

entre otras cosas por el elevado aporte de azúcar que supondría.
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Por otra parte, no hemos de olvidar que estamos cifrando los 200 mg como cantidad límite aconse-

jada para el adulto, y que con frecuencia las bebidas de cola son la opción elegida por niños y ado-

lescentes, en cuyo caso se deberá disminuir netamente la ingestión o elegir los refrescos descafei-

nados.

Otro planteamiento útil para valorar la ingestión de cafeína procedente de los refrescos es compa-

rarla con la de una de las bebidas más comunes en el adulto, el café. Los estudios más serios reali-

zados en España (14) nos dicen que el café expreso de las cafeterías tiene una concentración media

de 1.800 mg de cafeína por litro.

Así, la persona que toma una tacita de café de 100 ml probablemente está ingiriendo 180 mg de

cafeína. Necesitaríamos cuatro botes de cola para alcanzar esta cantidad *.

Los estudios realizados en los últimos años sobre contenido de cafeína en el café no siempre han

ofrecido los mismos resultados cuantitativos, pues la concentración no sólo depende del tipo de

café, sino mucho del modo de preparación, pero podemos pensar que cualquier café equivale a un

mínimo de dos y casi siempre tres botes de cola (al menos).

Podemos concluir que la cantidad de cafeína en los refrescos de cola es relativamente moderada

para el adulto, pero no olvidemos las precauciones con la población infantil, o el posible efecto su-

matorio de unir en el adulto los refrescos de cola con otras fuentes de cafeína. También hay que

añadir que actualmente la oferta de refrescos incluye otros productos, como las bebidas a base de

té o las bebidas energéticas, que contienen cafeína.

Por lo tanto, para las personas que gustan de las bebidas de cola, las versiones descafeinadas de

estos refrescos son una posibilidad que hay que considerar.

Actualmente la normativa sólo obliga a las bebidas refrescantes a declarar en el etiquetado la canti-

dad de cafeína cuando ésta es superior a los 150 mg por litro (Directiva 2002/67/CE). La mayoría de

las colas no andan lejos, pero están por debajo de esta cantidad, por lo que la etiqueta indica la

presencia de esta sustancia pero no la cantidad.

* Algunos muestreos de café casero ofrecen cifras de concentración más baja, rondando los 1.200 mg de ca-
feína por litro.
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Como ya hemos comentado, existen “nuevos” refrescos que también contienen cafeína. Un ejemplo

de ello son las llamadas bebidas energéticas. Dentro de éstas, la bebida actualmente más consu-

mida en España tiene 320 mg de cafeína por litro; el consumo de un bote, que en este caso es sólo

de 250 ml, equivale a la ingestión de unos 80 mg de cafeína.

Lo anterior supone casi el doble de cafeína que la contenida en las colas normales y nos indica que,

en realidad, el único efecto “energético” de la bebida es el que se deriva de la cafeína y el azúcar

contenido.

Pero no es la cafeína la única sustancia utilizada en estas bebidas, pues algunas de ellas incluyen

otro compuesto con pretendidos efectos estimulantes: la taurina.

La taurina es un aminoácido que algunas marcas introducen en la composición de su bebida, en

una cantidad aproximada de unos 4 mg por litro. Este aminoácido es un derivado de la metionina y

la cisteína, y no forma parte de proteínas orgánicas, pero puede encontrarse asilado en en el

músculo cardiaco y el estriado, en la sangre y en los nervios.

La taurina participa en el equilibrio osmótico y también hay estudios que relacionan esta sustancia

con el metabolismo de las grasas, la estimulación de la glicólisis y posibles efectos de antioxidación.

Quizá por lo anterior es habitual que la publicidad alegue que la taurina es un potenciador del ren-

dimiento y un “revitalizante”.

El agotamiento o la insuficiencia de taurina, provocado artificialmente o debido a patologías, han mos-

trado en investigación animal producir una merma en la capacidad de ejercicio. Pero esto no prueba

que en condiciones normales de salud y alimentación la presencia de taurina en la bebida ejerza un

efecto estimulante, entre otras cosas porque existe taurina en alimentos de consumo ordinario (15).

Ciertas bebidas energéticas incorporan también nutrientes no hidrocarbonados en su composición.

Un ejemplo es la adición de vitaminas. Destacan la vitamina B6 y el ácido pantoténico, pero algunos

incluyen también vitamina C, niacina y cianocobalamina. La bebida energética más extendida en Es-

paña contiene la totalidad de la Cantidad Diaria Recomendada (CDR) de vitamina B6, el doble del

CDR de la cianocobalamina (B12) y más de un tercio de la cantidad aconsejada de niacina y ácido

pantoténico.
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Son cantidades nutricionalmente muy significativas, pero no todas las marcas están a este nivel.

Bienvenida sea pues la presencia de estas vitaminas como complemento nutricional, pero esto no

quiere decir que la presencia de éstas en el refresco vaya a producir un efecto “energizante”.

Sólo algunas marcas incorporan en su composición la vitamina C en cantidades medias de 35 a 40

mg por envase de 250 ml, aporte realmente importante que sin duda podemos superar fácilmente

con muchas frutas o zumos sin pretensiones energéticas.

Volviendo de nuevo a la presencia de sustancias no estrictamente nutritivas, el ácido fosfórico (E-338)

es un aditivo que hay que mencionar. Esta sustancia se utiliza en los refrescos como regulador de  la

acidez. La cuestión es que su presencia equivale además a un aporte extra de fósforo, y en ocasiones

se ha advertido de que podría inhibir parcialmente la absorción de calcio al alterar la relación fós-

foro/calcio. No obstante, para que este efecto fuera apreciable sería necesaria una ingestión abusiva.

También es de interés dedicar unos párrafos a las aguas tónicas, pues contienen otra sustancia que

no está presente en los refrescos anteriormente mencionados. Es la quinina, que confiere el caracte-

rístico sabor amargo a estas bebidas. La quinina es un alcaloide extraído de la corteza del árbol lla-

mado quina o chinchona, de la familia de las rubiáceas, y ha sido utilizada para el tratamiento de la

malaria, siendo además conocida desde hace centenares de años por sus efectos febrífugos.

Los estudios realizados con la quinina indican que produce disminución de la excitabilidad de la placa

motora neuromuscular y efecto hipotensor. Las principales aguas tónicas en el mercado incluyen la

quinina en una concentración de 30 a 50 mg por litro; con estas concentraciones los efectos aludidos

son mínimos. Se han comunicado casos aislados de reacción negativa a la quinina por beber refrescos

tipo “tónica”. En estos casos el mecanismo de acción ha sido o bien de tipo inmunológico, mediadas

por IgE, o por el contrario de tipo farmacológico (16) (17). Pero es necesario recordar que son muchos

los ingredientes alimentarios y/o aditivos que han registrado algunos casos aislados de reacción de

uno u otro tipo, sin que ello suponga que ése sea un efecto común en la mayoría de las personas.

Los refrescos como bebidas hidratantes

Los refrescos normales pueden colaborar, junto con el resto de las bebidas y el agua que contienen

los alimentos, a la hidratación del organismo, pero no son las bebidas más adecuadas para momen-
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tos que precisen rápida rehidratación. En efecto, al ser el componente principal de los refrescos el

agua, éstos suministran fluido al organismo y son útiles para el mantenimiento de la hidratación,

pero no están diseñados, como las bebidas de reposición para deportistas, para la más eficaz rehi-

dratación tras fuertes pérdidas.

El agua de las bebidas es absorbida en el intestino delgado, pero como es obvio, para ello deberá

llegar allí desde el estómago. Cuanto más rápido sea el vaciado del estómago tras la ingestión de lí-

quido, antes llegará el agua al intestino y antes se producirá la rehidratación. Es conocido que se-

gún aumenta la concentración de hidratos de carbono en el líquido se produce un aumento en el

tiempo necesario para el vaciado gástrico (18); por tanto, la notable concentración azucarada de los

refrescos no favorece una rápida hidratación, como tampoco su osmolaridad (19) facilita el tránsito

desde el intestino delgado a la sangre.

Referencias normativas

El Real Decreto 15/1992, relativo a la definición y composición de las bebidas refrescantes, es objeto

posteriormente de modificaciones, sobre todo en lo que se refiere a los aditivos permitidos y sus can-

tidades máximas. Así, ha de revisarse también el RD 2002/1995, por el que se aprueba la lista posi-

tiva de aditivos edulcorantes autorizados para su uso en la elaboración de productos alimenticios. En

cuanto a la normativa de edulcorantes, ésta es modificada por el RD 2027/1997 y el RD 2197/2004.

Las citas sobre el etiquetado de las bebidas con cafeína y quinina se basan en la Directiva de la Co-

misión Europea 2002/67/CE.

LOS ZUMOS

Consumo y evolución

Bebidas de notable interés, la ingestión de zumo de frutas ha sido siempre considerada una forma

placentera de ingerir líquido. En nuestro país el uso tradicional, el zumo exprimido en casa, se ha

centrado tradicionalmente en el zumo de naranja y el de limón, este último generalmente diluido.

Sin embargo, la industrialización y la diversificación del mercado aportan hoy una amplia y variada

oferta. Los datos indican que en 2005 los españoles consumieron más de 763 millones de litros de
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zumos industriales, lo cual supone unos 17,8 litros per cápita y año (2), cantidad no obstante muy

por debajo de la de los refrescos y las aguas minerales. De hecho el consumo total de zumos expe-

rimentó un descenso del 1,9% de 2004 a 2005, en parte por el notable incremento de las aguas

minerales y otras bebidas en los últimos años.

Los tipos de “zumo”: clasificación

Si bien el concepto “casero” admite pocas dudas, pues el ciudadano medio llama zumo al producto

líquido obtenido directamente al exprimir una determinada fruta, cuando hablamos de los productos

industriales el tema es más complejo, pues bajo la genérica denominación de “zumos” el consumi-

dor incluye diversidad de productos que difieren en su denominación legal, en sus formas de obten-

ción y, lo que es más importante, en su composición.

• Zumo de fruta

La norma denomina así al jugo obtenido de frutas sanas y maduras, de una sola o de varias espe-

cies, tratándose de un producto potencialmente fermentable pero que no está fermentado. La legis-

lación permite ciertos procesos, como la reincorporación de la pulpa o el aroma que puedan haberse

perdido en el proceso de extracción. También la normativa marca, según especies, la parte de la

fruta permitida para la extracción del zumo (ver referencias normativas).

• Zumo de fruta concentrado

Se llama así al producto obtenido a partir de zumos de fruta a los cuales se ha restado parte del

contenido acuoso.

• Zumo de fruta a base de concentrado

Se trata del producto obtenido a partir de los zumos concentrados anteriores, por medio de añadir

al concentrado la cantidad de agua equivalente al porcentaje de la misma que se eliminó en el pro-

ceso de concentración. Cumpliendo los requisitos de la norma, se pueden además restituir aromas y

pulpa.
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• Néctar de frutas

Se trata del producto que se obtiene al añadir agua y azúcares o miel al zumo de fruta, o al zumo

de fruta a base de concentrado o al mismo concentrado (categorías anteriores). Es un producto pues

más azucarado, y en el cual la presencia de zumo real puede ser menor, de hecho es obligatorio

que exprese en el etiquetado el contenido mínimo de fruta. La normativa permite la adición de azú-

car hasta un máximo del 20% del producto final, que puede ser sustituido por endulzantes artificia-

les acalóricos en el caso de productos de contenido calórico reducido.

Es importante añadir que en las tres denominaciones anteriormente citadas no sólo en los néctares,

la legislación permite la adición de azúcar en cantidades estipuladas en un máximo de 15 grs por li-

tro, cuando la adición se realiza para controlar la acidez, y en un máximo de 150 grs por litro,

cuando el objetivo es conseguir un producto más dulce. Es este último caso, el etiquetado deberá

obligadamente expresar que se trata de un producto “azucarado”.

Por otra parte, la normativa también admite para las cuatro categorías de productos anteriores la

adición de cantidades extra de vitaminas y minerales, dentro de los límites establecidos por la legis-

lación alimentaria.

Además de los anteriores, la legislación también define el “zumo de frutas deshidratado”. Por otra

parte, es conveniente citar que el zumo de uva tiene además su normativa y definiciones específicas,

que no detallamos aquí por mayor simplicidad.

Composición y aspectos nutricionales

Como es lógico, la composición de un zumo depende en primer lugar de la de la fruta de que pro-

cede, pero también de la adición de sustancias permitida por la normativa para cada categoría.

Una primera consideración de importancia es valorar la ingestión de zumos en comparación con el

consumo de fruta, siendo necesario resaltar que ambos consumos no son equivalentes.

En primer lugar, los zumos van a suponer un aporte menor de fibra, variable según la cantidad de

pulpa que contengan. La segunda consideración de importancia es que los zumos industriales, de-
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pendiendo de su clasificación pueden contener azúcar añadida. Además, al ser menor o escaso el

contenido de fibra, este azúcar se absorbe con más rapidez. También es necesario recordar que la

fruta precisa ser masticada y los zumos no.

Así pues, el consumo de zumos no ha de ser sustituto, sino complemento, del de fruta entera, a

no ser que causas de fuerza mayor lo hagan necesario (problemas de masticación, dietas bajas en

fibra, etc.).

Por su composición nutricional, los zumos constituyen un complemento útil en la alimentación, pero

como con cualquier alimento también hay que prevenir posibles abusos, pues su aporte calórico y

glucídico es apreciable. Por otra parte, su consumo no ha de ser tal que contribuya a desplazar a

otros alimentos necesarios, como puedan ser los lácteos.

El aporte de hidratos de carbono de los zumos esta constituido fundamentalmente por fructosa, glu-

cosa, sorbitol y sacarosa, incluyendo también pequeñas cantidades de hidratos de carbono no asimi-

lables (celulosas y hemicelulosas, pectinas, etc.) procedentes de la pulpa. La cantidad en que estos

nutrientes esté presente es muy variable, según la fruta de procedencia y la gran diversidad de pro-

ductos existentes en el mercado. Así, puede oscilar entre los más de 160 g de azúcar por litro en

zumos como el de uva a tan sólo 45 a 50 g por litro en zumos de hortalizas como la zanahoria.

Zumos tan comunes como el de naranja vienen a contener una cantidad intermedia que ronda los

95 a 100 g por litro.

Recordemos que dada la amplia variedad de productos en el mercado, se hace especialmente im-

portante la lectura del etiquetado. En este sentido, si lo que el consumidor desea es limitar el aporte

de azúcar, deberá asegurarse de que no se trate de un zumo azucarado (es decir, con más azúcar

añadida para aumentar el dulzor), pues en este caso la normativa obliga a que este detalle aparezca

en la etiqueta.

El contenido de proteínas y de grasas o lípidos de los zumos es nutricionalmente despreciable, por

lo que el aporte energético se deriva casi exclusivamente de la presencia de hidratos de carbono

ya citada. Un vaso de 250 ml de zumo normal de naranja o manzana va a rondar un aporte de

115-120 kcal, mientras que si se trata de zumo de uva alcanzaremos las 170 kcal.
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La digestibilidad de los zumos, así como la eficacia en la absorción de los azúcares que contienen,

depende además de la proporción existente entre estos últimos. Así, la fructosa se absorbe mejor si

es equimolar respecto a la glucosa. Por ejemplo, zumos como el de naranja y el de uva poseen un

buen equilibrio glucosa/fructosa, mientras que zumos como el de pera o el de manzana tienen bas-

tante más fructosa que glucosa, dificultando este hecho la absorción de la fructosa (20). En perso-

nas sin problemas especiales y considerando cantidades normales o prudentes de zumo, no es muy

probable que estos hechos ocasionen dificultades, pero un abuso neto del consumo de los zumos

menos equilibrados pudiera favorecer la no absorción de parte de la fructosa, que llegaría al colon

produciendo, por acción de la flora, gases y flatulencia.

Los zumos suponen claramente un aporte muy importante de algunas vitaminas, tanto es así que ya

a principios del siglo XVII los navegantes y médicos españoles recomendaban zumo o frutas frescas

para curar el escorbuto, producido por la carencia prolongada de vitamina C, durante las grandes

navegaciones (Viaje de exploración a la costa oeste de California. Fray Juan de Torquemada. Publi-

cado en 1615). Existen serios indicios de que los españoles aprendieron este remedio de los indios

en América. En este sentido España se adelantó a otros países europeos, pues el “descubrimiento”

de que el zumo o la fruta curaba el escorbuto, atribuido generalmente al cirujano de la marina in-

glesa James Lind (1716-1794), no tuvo lugar hasta bien entrado el siglo XVIII (21).

En el contenido vitamínico de los zumos destacan la vitamina C y los carotenos, precursores de la vi-

tamina A, en cantidades variables según la fruta de procedencia. Resaltan por su gran contenido en

vitamina C zumos como el de naranja, limón, pomelo, lima, fresa, frambuesa, mango, papaya, gua-

yaba, etc. Por su contenido en protovitamina A hay que citar los zumos de mango, albaricoque y

melón (22) (23).

En cuanto al aporte de minerales, los zumos en general suponen un aporte de bajo a limitado de

sodio y calcio y, sin embargo, una importante fuente de potasio, con una media de 140 mg por

100 ml, y superando en zumos como el de melocotón los 200 mg por 100 ml.

Los zumos, como las frutas, no sólo son alimentos de valor por su aporte vitamínico, sino que tam-

bién contienen sustancias antioxidantes cuyo efecto preventivo es frecuente objeto de estudio en la

investigación actual.
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Así, podemos encontrar licopeno no sólo en el tomate, sino también en la sandía y en ciertos tipos

de pomelo; antocianidas en los multifrutas que contengan moras, frambuesas o arándano, flavono-

nas en los cítricos y flavonoles en la uva, la manzana o el tomate.

Tabla 3.—Carotenoides presentes en los zumos de fruta

Compuesto carotenoide Zumos de fruta que lo contienen (en cantidad significativa)

Beta caroteno Albaricoque, pomelo rosa, mandarina, sandía, melocotón

Alfa caroteno Albaricoque

Criptoxantina Mandarina, albaricoque, melocotón 

Luteina Albaricoque, melocotón, narannja, mandarina

Licopeno Sandía, pomelo rosa

Zeaxantina Mandarina, naranja

Los zumos como bebidas hidratantes

Como es de esperar, los zumos contienen una elevada proporción de agua que según los tipos os-

cila aproximadamente entre un 80 y un 95%. Por lo tanto, si analizamos en primer lugar su contri-

bución al mantenimiento del equilibrio hídrico del organismo, ésta es evidente. Por otra parte, la

presencia de sales como el potasio también supone un importante aporte para mantenimiento de

los niveles de uno de los principales electrólitos.

Sin embargo, siempre que hablamos de hidratación hemos de distinguir claramente entre los ali-

mentos y bebidas que contribuyen a mantener el cuerpo hidratado y las bebidas especialmente indi-

cadas para una rápida y eficaz rehidratación después de notables pérdidas de agua y electrólitos

(deporte, actividad física intensa, temperaturas elevadas, etc.).

Así, el consumo frecuente de zumos ayudará eficazmente al mantenimiento de agua y potasio en

circunstancias normales, pero los zumos no son las bebidas ideales para una rápida y eficaz rehidra-

tación tras pérdidas notables, especialmente si se trata de zumos con azúcar añadido.

Mucho se ha analizado y debatido el aporte ideal de hidratos de carbono en una bebida de rehidra-

tación, pero en general hay consenso en la opinión de que dicha concentración no debe superar un
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máximo de 8%. En efecto, superando esta cifra se produce un rápido crecimiento del tiempo nece-

sario para el vaciado gástrico, retrasándose la hidratación. La mayoría de los zumos sin azúcar aña-

dida superan esta concentración; por ejemplo, como media el zumo de naranja ronda el 10%, el de

melocotón alcanza el 12% y el de uva puede superar el 17%.

Una posible solución para hacer que un zumo hidrate más rápidamente es diluirlo con agua, de

modo que la concentración de hidratos de carbono disminuya, pero esto lógicamente disminuirá su

sapidez y aroma, siendo más adecuadas las bebidas isotónicas diseñadas para tal fin.

Tampoco la concentración de sodio, baja en la mayoría de los zumos, los hace ideales para la repo-

sición de este electrolito. Por supuesto este punto sólo será de importancia cuando consideremos

una rápida reposición del sodio tras fuertes pérdidas, pues en circunstancias de la vida cotidiana las

necesidades de sodio las tenemos más que cubiertas por nuestro abundante consumo de sal.

En resumen, los zumos, sin ser bebidas ideales para la rehidratación, sí pueden jugar un papel muy

importante en el mantenimiento de la hidratación y pueden ser recomendables con este fin en situa-

ciones donde el incremento de las necesidades hídricas haga tedioso ingerir cantidades frecuentes e

importantes de agua (verano, etc.), siempre y cuando se tenga en cuenta el consumo global de azú-

car en la dieta.

Como añadido, si bien hemos expresado que los zumos no han de ser sustitutos de la fruta com-

pleta, no cabe duda de que serán de notable utilidad nutricional en personas que, como los niños,

son muchas veces remisos a consumir las suficientes piezas de fruta, o tienen una ingestión baja de

ensaladas en crudo o vegetales cocinados (recuérdese la salvedad del bajo contenido en fibra).

Referencias normativas

Los zumos están sometidos a una normativa específica, el Real Decreto 1050/2003, por el que se

aprueba la reglamentación técnico-sanitaria de zumos de frutas y otros productos similares destina-

dos a la alimentación humana. Como es lógico están también sujetos a la legislación general ali-

mentaria y a la relativa a etiquetado.
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INGESTAS HÍDRICAS REALES EN EMBARAZO Y LACTANCIA

Al igual que en el caso de las recomendaciones, existen pocos datos publicados sobre la ingesta real

de agua en estos periodos de la vida de la mujer.

Algunos trabajos publicados parecen indicar que en los países desarrollados las mujeres aumentan

de forma significativa la ingesta hídrica en embarazo y lactancia, aunque algo menos de las reco-

mendaciones teóricas (9), y esto no supone ningún problema de salud, porque la mayoría toma pre-

viamente más agua de lo que indican las recomendaciones (4).

En países en vías de desarrollo se han realizado estudios que evalúan la relación entre la nutrición ma-

terna y la producción de leche, pero no se ha evaluado de forma específica la ingesta hídrica (10, 11).

CONTAMINANTES DEL AGUA EN EL EMBARAZO Y EN LA LACTANCIA

Existe una gran preocupación en la mujer embarazada y en lactante respecto a la presencia de con-

taminantes utilizados como pesticidas agrícolas o aguas de desecho industriales, que pudieran ser

vehiculizados a través del agua del grifo y por tanto tuvieran efectos nocivos sobre el niño.

En algunos países, como es el caso de Suiza, se considera que aproximadamente un 80% del agua

corriente está contaminada por pesticidas (12).

También ha habido bastante preocupación respecto a la posible exposición al cadmio (Cd) a través

del agua, debido a su larga vida media en el hombre de aproximadamente 15-20 años, y por su po-

tencial efecto en la aparición de enfermedades óseas, disfunción tubular renal, efectos neurotóxicos

en niños, alteraciones de la reproducción y cáncer. La exposición al Cd en la población general se

produce a través del agua de bebida, los alimentos y el tabaco. La OMS ha ido disminuyendo las ci-

fras admitidas en las distintas guías del agua de beber, estableciendo en el último Comité de Exper-

tos en Aditivos Alimentarios un nivel máximo en adultos de 7 mg/kg peso semanal (13). Para niños,

embarazadas y mujeres lactando la ingesta diaria no debería exceder 1mg/kg peso/día. En EEUU se

ha establecido un límite de 5 partes de Cd por billón de partes de agua bebida (14).

Respecto al contenido de nitratos, tanto en la primera infancia como durante el embarazo y la lac-

tancia natural se deben consumir aguas minerales naturales con un contenido en nitratos que no

supere los 10 mg/l, para evitar la metahemoglobinemia (3).
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La mayor o menor fluoración del agua afecta a su vez al contenido de la leche materna. En un estudio

se observó que la leche materna de zonas con baja concentración de flúor en el agua contenía 7 mg

de flúor/l, mientras que la leche de áreas con alto contenido en flúor contenía 11 mg de flúor/l (7).

LAS AGUAS MINERALES EN EL EMBARAZO Y EN LA LACTANCIA

Debido a todas estas consideraciones, cada vez se está extendiendo más el consumo de aguas mi-

nerales en la embarazada y lactante. Concretamente, las aguas minerales ricas en calcio suelen indi-

carse en situaciones en las que los requerimientos de este elemento están aumentados, como es el

caso de la mujer embarazada. Sin embargo, la evidencia experimental muestra que las aguas con

bajo contenido en minerales no dan lugar a déficits de sales de calcio.

Las aguas minerales son especialmente interesantes en la lactancia artificial. La composición quí-

mica de las modernas leches en polvo es cada vez más parecida a la de la leche materna y deberían

diluirse en aguas con un contenido muy bajo en sal, para preservar la formulación de la leche y para

evitar sobrecargas del inmaduro metabolismo del bebé con comidas hiperosmolares. De hecho, de

acuerdo con las últimas investigaciones en pediatría, los niños alimentados con dietas hiperosmola-

res podrían llegar a ser adultos obesos o hipertensos (15, 16). Por tanto, se recomiendan aguas mi-

nerales con un contenido muy bajo en sales para la dilución de las leches en polvo.

ENCUESTAS DIETÉTICAS

La mayoría de las publicaciones sobre encuestas dietéticas no aportan datos sobre ingesta de agua,

dado que no es un nutriente por el que se esperen déficits significativos. A nivel práctico, según he-

mos visto, se podrían hacer encuestas dietéticas de forma mucho más fácil, centrándose en las princi-

pales fuentes de agua: el agua de bebida, café, té e infusiones que aportan el 87% de la ingesta hí-

drica; si a esto añadimos los zumos de frutas y las harinas (arroz, pasta, cereales), llegamos al 94%

del consumo de agua total, por lo que no sería necesario realizar farragosas y exhaustivas encuestas

para obtener datos muy cercanos al 100%. Otro método de aproximarse a las ingestas reales de ali-

mentos es la cuantificación de las ingestas pesadas. Comparando ambos métodos, los recuerdos de

24 horas muestran ingestas hídricas un 19% más bajas que cuando se pesan los alimentos (11).
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INTRODUCCIÓN

La presencia del agua en el organismo está asociada a múltiples elementos y tejidos corporales con

diferente concentración con el fin de mantener la osmolaridad corporal. Su distribución se hace en

dos grandes compartimentos: intracelular, formando parte del citoplasma de las células y el agua

extracelular, que a su vez puede localizarse como agua intersticial que baña el exterior celular o

agua intravascular que diluye y vehiculiza los componentes de la sangre. Las funciones del agua las

podemos englobar en las siguientes:

• Componente principal celular.

• Mantiene la estructura y baña las articulaciones.

• Mantenimiento del equilibrio hidroelectrolítico (osmolaridad).

• Composición de la sangre.

• Regulación de la temperatura corporal.

Como vemos, todas estas funciones resultan de especial interés a la hora de valorar el rendimiento

deportivo y de ahí que si tuviéramos que buscar una sustancia primera para asegurar el mismo, en el

deportista, ésta tendría que ser el agua. La actividad física en función de su intensidad, duración o

condiciones extremas de temperatura o falta de humedad puede suponer una pérdida de 2-5 ml/m.

Determinadas actividades paradeportivas pueden incluirse dentro de aquellas para las que va diri-

gido este capítulo, en orden a las necesidades, aunque sus características no se acomoden a la

X.
Necesidades especiales de ingesta hídrica
en los deportistas

Dr. Juan Antonio Corbalán Alfocea
Especialista en fisiología del ejercicio

Hospital Virgen de la Paloma
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práctica habitual de la mayoría de los deportes. Así, las pruebas de automovilismo y motociclismo o

incluso el pilotaje acrobático pueden no requerir un gran esfuerzo dinámico, pero suponen una gran

sobrecarga ambiental en cuanto a la temperatura de exposición. Las consecuencias de la deshidra-

tación son de iguales consecuencias a la hora de mantener el rendimiento de los pilotos.

ABSORCIÓN Y EQUILIBRIO HÍDRICO

La absorción de agua se encuentra íntimamente ligada al movimiento del Na+ en el tubo intestinal.

El agua se difunde pasivamente en ambos sentidos, igualando la osmolaridad del intestino y el

plasma, y como hemos dicho, acompañando al Na+ en la absorción activa o pasiva de éste. Por otro

lado, una vez absorbida, la amplia distribución corporal del agua obliga a establecer un equilibrio

permanente entre todos los compartimentos orgánicos: intracelular, intersticial e intravascular.

También aquí el agua se mueve con una finalidad primordial de mantener la osmolaridad equili-

brada y los flujos máximos entre estos compartimentos se hacen por aumentos osmolares en uno de

ellos. Una de estas situaciones viene provocada por la pérdida de agua por la sudoración, que pro-

voca deshidratación celular para equilibrar la presión osmótica con flujo de agua fuera de la célula.

La cantidad de agua en sus distintos compartimentos, las concentraciones de Na+ y K+, la función

renal, el SNC, la hormona antidiurética (ADH), la aldosterona (Ald) y el complejo mecanismo de la

sed son los encargados de mantener los niveles adecuados de agua y proteger al organismo de la

pérdida de la misma, a la que está sometido de manera permanente a través de la pérdida renal

(orina), evaporación cutánea (“perspiratio insensibilis”) y la pérdida pulmonar a través de la respira-

ción (vapor de agua).

Como vemos, muchos son los sistemas implicados en el control del agua, pero este proceso necesita

un tiempo hasta que el interior de la célula consigue las concentraciones adecuadas de agua. El re-

flejo de la sed no es instantáneo y se activa a través del aumento de osmolaridad del líquido inters-

ticial tras la pérdida mantenida de agua por el riñón y el sudor, cuando la concentración de Na+

sube 2 meq/l por encima de lo normal se produce una activación de los mecanismos que impulsan a

beber. Si bien este tiempo no suele ser vital en una persona normal, sí lo es en el caso de un de-

portista en competición o en fase de preparación. Los triunfos o las lesiones pueden depender de

haber tomado el agua suficiente.
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EL AGUA Y LOS SISTEMAS IMPLICADOS EN EL EJERCICIO FÍSICO

Si bien el rendimiento deportivo depende de un correcto equilibrio multiorgánico, son cuatro los sis-

temas más directamente implicados en él. Nos referimos al sistema respiratorio, el corazón, el sis-

tema hemático y el propio músculo. Todos ellos están directamente relacionados con una adecuada

hidratación. Su defecto tiene acciones nocivas, dentro y fuera de la célula (1), que afectan al rendi-

miento deportivo, más acentuadamente en los tres últimos.

1. El corazón actúa como bomba que impele por las arterias, pulmonar y aórtica, la sangre que re-

cibe a través de las venas que drenan en él procedentes de los campos pulmonar y sistémico. Su

misión es mantener un gasto adecuado a las demandas energéticas orgánicas, especialmente del

músculo en el caso de la actividad deportiva. El gasto cardíaco (GC) responde a la fórmula de volu-

men sistólico (Vs) por la frecuencia cardíaca (Fc). Ese producto multiplicado por la diferencia arterio-

venosa de O2 (O2 A-V) da el consumo de oxígeno, según la fórmula:

Fórmula de Fick

GC = Vs × Fc

VO2 = GC × O2 (A-V)

El Vs es directamente condicionado por el volumen telediastólico (Vtd), que a su vez depende del re-

torno venoso, disminuido en estados de deshidratación. El descenso del Vs en un 25-30 % puede

no ser compensado con el aumento proporcional de la FC, con el consecuente descenso del GC y la

presión arterial (Pa) (2).

2. Los vasos sanguíneos precisan del plasma para vehiculizar el oxígeno a los tejidos a través de

los hematíes. Los estados de deshidratación provocan un acusado descenso del mismo, en relación

directa a la pérdida de agua (3). Esta pérdida de plasma ocasiona también secundariamente el

descenso de la Pa. Pero a su vez esta pérdida plasmática afecta a las funciones renales (4) para pro-

ducir la orina y eliminar los productos desecho, y a la piel para realizar una correcta termorregula-

ción (5) y naturalmente al propio músculo (6).

3. También el músculo se encuentra comprometido por falta de agua, por anteriormente mencio-

nado y porque la deshidratación arrastra iones vitales para la correcta función contráctil muscular,
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fundamentalmente los intramusculares como el K+ y el Mg++, aunque también compromete seria-

mente las concentraciones de Na+ extracelular.

La consecuencia última del déficit hidrosalino es la contractura y fracaso muscular (7). La pérdida de

agua hace ineficaz el sistema de redistribución sanguíneo, por el cual la sangre de los reservorios

esplácnico y abdominal se moviliza para atender las demandas aumentadas del músculo y el territo-

rio capilar cutáneo (8) (tabla 1).

Tabla 1.—Redistribución sanguínea. Astrand-Rodahl

GC Reposo (5 l/m) GC Ejercicio intenso 25 l/m

25-30 % Órganos abdominales 3-5 %

4-5 % Corazón 4-5 %

20-25 % Riñón 2-3 %

3-5 % Hueso 0,5-1 %

15 % Cerebro 4-6 %

20-25 % Piel y músculos 80-85 %

4. Otra de las funciones del agua corporal es la disipación del calor producido por el trabajo a tra-

vés del sudor. Su pérdida es de especial relevancia en ejercicios mantenidos durante mucho tiempo

o en aquellos que se realizan en condiciones de altas temperaturas. El esfuerzo mantenido en estas

situaciones lleva a la hipertermia, colapso y el “golpe de calor” (9).

Afortunadamente, el organismo sano dispone de los mecanismos compensatorios adecuados para

mantener, hasta un límite, los niveles hídricos adecuados con la integridad del hipotálamo (centro

de la sed), el riñón que controla la pérdida de agua y sales por la orina y el corazón que mantiene el

flujo sanguíneo adecuado a cada situación. Por otro lado, un exceso de agua supone una sobre-

carga cardiaca y lleva a la aparición de edema y a un sobrepeso innecesario.

LA INGESTA DE AGUA

Una correcta alimentación, en el deporte, lleva implícita la hidratación adecuada de la que poco hay

que decir en condiciones basales, ya que la sed actúa como mecanismo que equilibra las pérdidas

hídricas con el impulso de beber. Sin embargo, conviene recordar que el estímulo de la sed es lento
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y cuando lo sentimos ya existe un cierto grado de deshidratación y se necesita un tiempo hasta que

el agua ingerida es utilizada por la célula. Esta característica se acentúa con la edad, de ahí la im-

portancia de beber en los ancianos. Ya fue estudiado el menor rendimiento deportivo de los corre-

dores de fondo en 5.000 y 10.000 m que corrieron tras la toma de diuréticos (10). Por fortuna, los

conocimientos actuales de la fisiología del deporte no suelen permitir situaciones de déficit hídrico

antes del inicio del entrenamiento o la competición; sin embargo, hay que ser especialmente cuida-

doso con el aporte apropiado de agua antes, durante y después de los esfuerzos deportivos, espe-

cialmente en los muy largos y los mantenidos en condiciones de calor extremo.

1. Antes del ejercicio

Una correcta hidratación previa al esfuerzo deportivo pasa por dietas blandas, en especial en las

24 horas previas (11), con preferencia de carbohidratos y frutas, que aporten energía, dejen poco

residuo y no sean termogénicas en su metabolismo. Algunos autores apuntan cantidades de 500 ml

de agua en las dos horas anteriores al inicio de la actividad.

La mejor manera de controlar un aporte apropiado de agua durante una competición de  larga du-

ración o un ciclo de entrenamiento es el control del peso corporal. La disminución del peso del de-

portista suele ser por pérdida de agua. Un aporte de 2-2,5 l/día de agua puede ser insuficiente en

ambientes muy calurosos, pudiendo llegar a necesitarse 4 l/día o más (12).

La hidratación previa es especialmente importante en las pruebas de corta duración o ejercicio de

entrenamiento de alta intensidad, en los que no es preciso hacer una hidratación durante los mis-

mos. Esto evita lesiones que impidan la progresión de la preparación o el óptimo rendimiento du-

rante la prueba.

2. Durante el ejercicio

Con el paso de los años, una amplia gama de deportes y actividades físicas han evolucionado a

retos cada vez más exigentes en el tiempo y las condiciones de práctica. Por otro lado, existen acti-

vidades como el montañismo y especialidades de fondo, ultra fondo y otros que en esencia suponen

un magnífico ejemplo donde la hidratación es absolutamente fundamental, no solamente porque
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busquemos el máximo rendimiento deportivo, sino porque la pérdida de agua y minerales produce

desajustes en el correcto funcionamiento de órganos y sistemas que ponen en riesgo la vida del

practicante.

Los trabajos de investigación en este campo (13) demostraron en corredores de maratón que la re-

posición de agua suele ser difícil durante la prueba por las molestias gástricas al intentar beber en

la misma medida que ésta se pierde. Si unimos las dificultades de beber compitiendo, sus trabajos

llegan, entre otras, a la conclusión de que la ingesta de agua puede estar comprometida, con un

déficit de 0,5 a 1 l/h. Así, en estas pruebas, como en otras en las que no hay interrupciones, hay

que beber tanto como se pueda, siempre que se pueda, y quedará a juicio del atleta el tiempo que

se pueda perder comparado con el aumento de rendimiento al rehidratarse frecuentemente. En todas

aquellas prácticas que permitan beber en descansos entre periodos de juego, o en las que sus

propias características lo permitan, hay que hacerlo constantemente. De lo contrario el gasto

cardíaco declina y se produce hipertermia con aumento de la FC y de la percepción de la dureza

del esfuerzo (14). Según sus trabajos referidos en publicaciones especializadas (15), la adición de

un ligero porcentaje de carbohidratos (6%), en un flujo de ingesta de 1.200 ml/h de agua, mejora

la absorción y permite reemplazar hasta un 80% del agua perdida por el sudor de forma más efi-

ciente (16).

No parece fácil establecer el periodo de tiempo ideal entre ingestas para mantener una correcta hi-

dratación. En líneas generales, podemos decir que esto es una cuestión personal, pero sí se puede

concluir que es importante beber agua abundantemente, siempre que se pueda. En volúmenes entre

250 y 300 ml, a una temperatura fresca-fría, con un flujo de 1.000-1.500 ml/h y con una leve con-

centración del 6% de HC y ligeramente mineralizada. Éstas parecen ser las consideraciones más co-

múnmente aceptadas por la literatura especializada para una correcta hidratación durante el es-

fuerzo de intensidad en condiciones de temperatura alta.

3. Hidratación después del ejercicio

Si bien durante el esfuerzo la ingesta de líquidos es el aspecto más importante, unido a una deter-

minada ingesta de HC de rápida asimilación, la hidratación postesfuerzo, al igual que la hidratación

previa, debe formar parte de un plan integrado con la alimentación.
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No es infrecuente la pérdida de peso durante los campeonatos de larga duración y ésta se relaciona

con una incorrecta hidratación, previa y durante el esfuerzo. Así, la etapa postesfuerzo tiene como

finalidad compensar las pérdidas acumuladas y preparar al deportista para afrontar sus próximos

compromisos en las mejores condiciones. Los trabajos de Sawka & Pandolf (17) hacen hincapié en

estas situaciones, así como en distintos deportes con intensos y repetidos esfuerzos de corta du-

ración.

Ya se vio cómo la respuesta hormonal (HAD, el sistema renina-angiotensina-aldosterona) adecua la

osmolaridad tisular  y el equilibrio entre minerales, sobre todo Na+ y el agua, mediante el ajuste en-

tre las pérdidas y la ingesta y el resultante impulso para beber, la sed.

Conviene señalar que en las situaciones más extremas y con actividades mantenidas durante días

las pérdidas pueden llegar a 10 l  y los requerimientos totales pueden sobrepasar los 15 l/día. En

estos casos la rehidratación postesfuerzo es especialmente importante, siendo también conveniente

prestar atención a los electrolitos y minerales, especialmente el Na+, más abundante en el líquido

extracelular, pero también K+ y Mg++ (18). Por otro lado, las pérdidas basales (urinarias, digestivas y

cutáneas) permanecen. Así, la reposición hidrosalina debe cubrir la totalidad de las pérdidas; para

ello pueden ser necesarios volúmenes de 1,5 ó 2 veces, el perdido durante el esfuerzo (19). La con-

centración de Na+ de las bebidas postesfuerzo utilizadas juegan un papel fundamental en la reten-

ción del agua.

Como hemos dicho, es importante acompañar el agua ingerida de alimentos sólidos, ya que éstos

aportan los oligoelementos necesarios para una correcta hidratación (20). Este planteamiento de

una hidratación, dentro de la estrategia integral de nutrición del deportista en campeonatos de

larga duración, donde muchas pruebas o muchos partidos se suceden en varios días, precisa con-

templar la variedad en comidas y bebidas que aseguren los nutrientes y faciliten la ingesta de lí-

quido. 

Hay que buscar una adecuada palatabilidad que invite a beber. Conviene reseñar que algunas bebi-

das de consumo social pueden ser adecuadas, en las cantidades oportunas. Es el caso de la cerveza,

que reúne una composición ideal (cantidad de agua 94%, oligoelementos y vitaminas, contenido el

maltodextrinas) a la hora de la hidratación postesfuerzo, con atención especial al grado alcohólico.
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Un alto consumo perdería las ventajas que aporta la hidratación, en aras de la naturaleza ergolítica

del alcohol (estímulo de la diuresis, depresión neuromuscular, depresión del SNC, etc.). La literatura

científica apunta que mínimas concentraciones (< de 0,05 g/dl) de alcohol en sangre no suponen

una disminución del rendimiento en las pruebas del día siguiente y se adaptan a las normas limitan-

tes que algunas federaciones pueden incluir en la reglamentación de sus campeonatos. Otras bebi-

das no alcohólicas, como refrescos y otras, pueden ser contempladas para las fases de recuperación,

evitando una alta gasificación o un alto contenido en azúcares simples que desencadenen una gran

respuesta insulínica.

EN CONCLUSIÓN

El agua es un elemento imprescindible para la vida y su equilibrio es fundamental en el mundo del de-

porte. Es importante resaltar que en los trabajos muy extremos, las pérdidas por sudor pueden llegar a

los 50 ml/m, siendo de 20-30 ml la máxima capacidad de absorción intestinal de agua (21). En estos

casos siempre Los datos expresados en esta revisión podrían concentrarse en los siguientes puntos a

tener en cuenta (22):

1. La ingesta de agua fresca entre 5-10º C es eficaz en las pruebas con duración por debajo

de una hora, cuando los HC no son necesarios para mantener el rendimiento.

2. La concentración ideal de HC diluidos en el agua debe estar entre el 5-10%. Concentracio-

nes mayores retrasan el vaciamiento gástrico.

3. Concentraciones de 400-1.100 mgs de Na, 120-225 mgs de K ayudan a compensar las

pérdidas de electrolitos y el Na favorece la absorción de la glucosa.

4. La palatabilidad de los líquidos ingeridos favorece su toma voluntaria. Facilitando así una

correcta hidratación.

5. El deportista puede beneficiarse de la hiperhidratación anterior al ejercicio. 500 ml de lí-

quido fresco, media hora antes de iniciar el ejercicio, puede ser una cantidad adecuada.

Durante el ejercicio, 250 ml cada 15 minutos.

6. Evitar las bebidas y sustancias diuréticas disueltas antes y durante el ejercicio. Pueden con-

tribuir a la deshidratación.
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Anexos

ANEXO I

Contenido en agua de algunos alimentos habituales

ml/100 g de
parte comestible

Leche desnatada y semidesnatada, refrescos, gaseosas, melón, lechuga, tomate,

espárragos, sandía, pimientos, cardo, berenjena, coliflor, cebolla 90-99

Zumos, leche entera, fresas, judías verdes, espinacas, zanahoria, piña, cerezas, 

uvas, naranjas, yogur 80-89

Plátanos, patatas, maíz, queso fresco, pescados, pollo, carnes magras, aceitunas 70-79

Carnes semigrasas, salmón, pechuga de pollo 60-69

Albóndigas, mortadela, pizzas 50-59

Ciruelas, castañas, quesos semicurados 40-49

Pan blanco, pan integral, pan de molde, quesos curados, embutidos, membrillo 30-39

Miel, higos, pasas, pasteles, mermelada 20-29

Bollería, mantequilla, margarina 10-19

Arroz, pasta, leguminosas, frutos secos, azúcar, galletas, chocolate 1-9

Aceites 0

Fuente: Moreiras, Carbajal, Cabrera, 1998.
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